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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE:      JAIRO FRANCO BOLAÑOS   

DEMANDADO:       RAFAEL USUGA USUGA   

RADICACIÓN:      6300140030082013-0010800 

 

Revisado el escrito allegado por la apoderada judicial de la 

parte actora, al que denomina liquidación del crédito, el 

despacho NIEGA dar el trámite correspondiente, toda vez que se 

hallan las siguientes falencias:  

 

1. No tuvo en cuenta la totalidad de los abonos en las fechas 
en que fueron realizados, únicamente los señala al final 

del escrito de liquidación y los deduce al totalizar 

capital e intereses, cuando lo correcto es imputarlos 

primero a intereses y luego a capital, de conformidad con 

el artículo 1653 del Código Civil. 

 

2. Los porcentajes aplicados a los intereses de mora de 
manera mensual, no se encuentran completamente ajustados 

a los dispuestos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, dando lugar a que arrojen valores superiores en 

algunos de éstos.  

 

Por lo anterior, se insta a las partes para que presenten 

liquidación de crédito ajustada a derecho teniendo en cuenta 

lo aquí dispuesto, indicando la tasa mensual aplicada a los 

intereses de mora e imputando los abonos si se llegaren a 

realizar.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

16 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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